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de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A. los suscritóres 
s,e les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE AYER.

Presidencia del Sr . Zayas.

F u é  le ida  y ap robada  el acta del cabildo 
an te r io r .

A probóse u n a  cuen ta  de 4 .600 reales que 
im portan  los escudos que se han  bordado pa
r a  los fagines.

Se acordó: en agenar  el c incuen ta  y  dos y 
m edio  po r  ciento que  ofrecen las 286*47 p e 
setas de la factura  del em présti to  de 175 m i 
llones que  posee el caudal del Pósito; que  la 
Comisión de aguas inspeccione o cu la rm en te  
las obras  que  han proyectado los com isa 
rios de la  Acequia  G orda p a ra  la co n s tru c 
ción de u n a  presa en el rio Genil, y  que  e m i
ta  d ictámen sobre  la reclam ación que  han 
in te rpuesto ; q u e  se abonen  12 pesetas á  don 
José P anco rbo ,  por el m a y o r  gasto que  lia 
tenido al c o n s t ru i r  las cubetas  para  el C uer
po de  Zapadores Bom beros; encargar al a r 
quitecto  estudié  in m ed ia tam en te  la fo rm a en 
que  se ha  de ex traer  el agua de los algibes 
del A lbaic in , según se ha  acordado hace a l
g ú n  tiem po; establecer doce varas  de tu b e 
r ía ,  im portan tes  32 p ese tas ,  p a ra  el regadío 
del arbolado que  existe frente al Hospital 
M ilitar; proceder ,á la  l im pia  del darro  de la 
calle de Oidores, obra  p resupues tada  en 270 
pesetas; que la Comisión de aguas proponga  
las bases que  han de  reg ir  en la subas ta  para  
la  com posición de la presa  de fagina del Da
rro , así que  la co rr ien te  del rio ía inutilice; 
que  se p roceda al cobro de las 285‘55 pesetas 
que  im por tan  los 114 m etros cuadrados de 
terreno que ocuparán  las obras  de nu ev a  
construcción del cuarte l  de la Merced.

El señor  Calera dijo:
»Como vocal de la J u n ta  de Instrucción 

pública , encargado por la m ism a en la ges
tión de pagos á los profesores de las escuelas 
de la  p rov inc ia ,  cum plo  con el grato deber 
de t r ib u ta r  el más cu m p lid o  voto de gracias 
á nuestro  d igno  señor  Alcalde Presidente  
por la preferente  atención que  v ien e  d is 
pensando  á las obligaciones de la pr im era  
enseñanza  en esta localidad, y por su es
q u i s t o  celo en d isponer  la traslación do 
l a .  c lase  del Salvador á local más adecua
do y conven ien te ,  en el m om ento  m ism o 
que conoció las m alas  condiciones que  reu -  
n ia  el en que  antes estaba establecida.

R u eg o ,  pues, á la  E x m a . Corporación Mu
n ic ipal se s irva  acordar  se consigne en el acta 
de hoy m i expontánea  y ju s ta  manifestación.

A hora tengo que  d ir ig ir  u n a  súplica  á la 
C om isión de Hacienda. E n  Agosto presenté 
en cabildo u n a  solic itud  de la Reverenda 
Madre S uperio ra  de Santa  María Egipciaca 
p id iendo  unos  atrasos de cierta concesión r e 
ferente  á despojos que  dice adeudársele. Me 
consta  el estado precario  de estas religiosas 
y yo  ruego  á  la en unc iada  Comisión emita 
con brevedad  su in fo rm e, pues es a ltam ente  
equ ita t ivo  q u e  se u lt im e  este expediente.»

El señor  Alonso dijo que  quería  q u e  cons
tase en el acta su  voto en contra  del ¡nom
b ram ien to  de  dos inspectores de carnes. i

E l Sr. B rancha t  declara que si se  han 
nom brado  dos inspec to res  es po rque  se ner- 
cesitan para  el servicio de la  población, que 
se venía  prestando de cu a lq u ie r  m anera ; que 
si él no hubiese  considerado la necesidad dp 
los n o m b ram ien to s ,  nu n ca  h u b ie ra  asentidp 
á que se realizasen. Contando con la bondad  
del jefe del es tablecim iento  científico á que 
pertenece, dice q u e  si el A yuntam ien to  no

tuviera  un buen  microscopio para  el exám en 
de las carnes,  no le fa ltaría  uno  que  re ú n a  
todas las condiciones q u e  son de am bic ionar .

El Sr. Alonso replica diciendo que  si bien 
se ha lam entado  del nombramiento, de los 
inspectores que g rav a  el presupuesto  m u n i 
cipal, pero que  reconoce que  no h a  s ido  n e 
cesario, pues  teniendo la C orporación á sus  
órdenes em inenc ias  tan reconocidas como 
los señores Zaquero , Delgado, Molina y  el 
Profesor higienista, ju zg a  q u e  hay su f ic ien 
te personal para  hacer el reconocim iento  de 
las carnes sin que  se p e r jud iquen  los i n 
tereses del vecindario; dico que  á es!os s e ñ o 
res no  soto les asisten sus  conocim ientos 
científicos, sino q u e  tam bién  la e locuencia  
que  han dem ostrado  repelidas veces en sus  
d ictám enes. Que no censura  el acuerdo; que  
lo único q u e  pide es que  conste en acta su 
Opinión, pues ól respeta la de los demás.

El Sr. B rancha t ,  contestando al Sr. Alonso 
dice: que  las funciones p rop ias  de los m éd i
cos titu lares  é h ig ien is tas  están pe rfec tam en 
te de te rm inadas  y no so pueden  co n fu n d ir  
con las de los ve te r ina r io s .  E x a m in a  en un  
periodo lleno de m agistra l e rudic ión  los 
oficios q u e  la c iencia y la ley  han confiado 
á cada clase de profesores, oficios en a r m o 
n ía  con los estudios que  respectivam ente  h a n  
realizado. Resulta  de lo dicho po r  el se ñ o r  
B ranchat que no se  pueden con fund ir ,  ni se r  
objeto de transferencia, las funciones de  los 
referidos empleados, y que la inspección de 
carnes  n o  puede  se r  desem peñada , com o p i 
de el Sr. Alonso P ineda , por los médicos t i 
tu lares . Suplica  el Sr. Alonso que, c o n v e n 
ciéndose de la razón de  lo que  h a  e x p u e s 
to, rectifique el ju ic io  que tiene  form ado del 
asunto.

El Sr. Alonso P ineda  declara  que s iem p re  
h a  sido la n o rm a  de su conducta  el no p r e 
tender  ana liza r  la  conciencia  del p ró j im o , 
reconociendo s iem pre  que  los actos de sus  
com pañeros obedecen á los dignos móviles 
de la justic ia  y de  la constante  aspiración de 
acordar lo que  sea m ás conven ien te  al in te 
rés público que  s e le s  ha  confiado. Que s i 
gu iendo  hoy el m ism o proceder, no duda  
u n  instan te  de q u e  sus  i lustrados c o m p a ñ e 
ros acordaran,,  en el cabildo an te r io r ,  con 
arreglo á su  conciencia; pero  que  cree que  
bien se podía haber  salvado la dificultad de 
la escaséz de personal facultativo p a ra  el r e 
conocim ien to  de carnes, encom endando  al 
ve te r inar io  del Matadero el trabajo  que  al 
nuevo  inspector se encom ienda. Insiste en 
que  respeta las op iniones y  acuerdos  de los 
d em ás a u n q u e  desee que  conste la suya en 
acta. Concluye m anifestando  que, po r  más 
q u e  no ignora los com prom isos y  d ificu lta
des  con que  trop iezan  d ia r iam en te ,  en su 
gestión adm inis tra tiva , los señores conceja
les, tiene la p ro funda  convicción de que allí 
se obra  s iem pre  con arreglo á la ley y á las 
prescripciones d é l a  ju s t ic ia .

El Sr. B rancha t  dice que h a  oido con g u s 
to la rectificación del Sr. Alonso; que en v is 
ta  de lo indicado pudiera  confiarse al v e te 
r inar io  del Matadero la inspección de  los c e r 
dos vivos, quedando  la de las carnes  ex c lu 
s ivam en te  para  los nuevos  inspectores, con 
lo cual se mejoraría, el servicio.

El Sr. Béjar se adhiere á  lo dicho por el se 
ño r  B ranchat:  contestando á u n a  p regun ta  de 
este, hace leer el artículo  VII del R eg lam en
to del Matadero, en el que se de te rm inan  las 
facultades del ve terinario  y en el que se 
dice que  d ir im irá  las dudas que en cuestio 
nes facultativas se ofrezcan, e laux il ia r  h o n o 
ra r io  de  aquel es tablecim iento . Dice el señor

Béjar que no le parece propio que el p ro fe
sor aux il ia r  esté revestido de facultades s u 
pe r io res  ó análogas á las.del propietario .

El Sr. B ranchat manifiesta q u e  el a u x i 
l ia r  tiene la m ism a  com petencia  que  el p r o 
pietario , pues los dos disfru tan  de tí tu los  de 
p r im era  clase, y la ún ica  diferencia q u e  los 
d is t ingue  es la de  ser el p r im ero  honora r io ,  
y por ende g ra tu ito ,  y  el segundo  pagado 
po r  los fondos de la Corporación.

El Sr. Béjar confórm ase con lo dicho por 
el Sr. B rancha t ,  pero p ide que , s iendo  a n á 
loga la categoría científica de am bos  profe
sores, no se califique al au x i l ia r  con este t í 
tu lo  s ino  con el de profesor honorar io .

Así se acuerda . Se acuerda  tam bién  q u e  el 
ve te r inar io  del Matadero se encargue de la 
inspección de los cerdos vivos destinados á 
la  m atanza.

El Sr. B rancha t  p ide que  oí serv ic io  de 
inspección se sujete á las prescripciones con -  
r ignadas  en un proyecto de reglam ento  que  
h á  presentado á la Mesa, ó de o tro  m ejor y  
m ás bien estud iado; pero que  de n in g u n a  
m anera  se íealice  a rb itra r iam en te ,  p u es  de 
se r  así m ejor seria  q u e  tal servicio  se su p r i 
m iera .  Declara que, al tra tar  del n o m b ra 
m ien to  de inspectores, él no tenia candidato; 
q u e  votó se ampliase el persona l para  que  la 
inspección se verifique en buenas  condicio
nes, pero de n in g u n a  m an e ra  para  que  d i
chos empleados escatim en su trabajo; que 
no parece sino que  quieren  im p o n e r  su  v o 
lu n ta d  al Ayuntam iento ; que  no se cercenen 
las  obligaciones que  contraen; que  trabajen , 
pues  para  eso se les paga. Si no quieren  ó 
no pueden aceptar el servicio reglam entado, 
que  no soliciten los empleos.

El Sr. Camacho dice que bien pueden c o n 
t r ib u i r  al ím probo  trabajo  de la inspección 
los médicos titulares.

El señ o r  B rancha t  re fu ta  las indicaciones 
del señor Camacho.

Se lee un  oficio en que el contra tis ta  de los 
m ercados dice que están detenidas las obras 
po r  no haberse  resuelto  aún  los expedientes 
de expropiaciones. Que el A y u n ta m ie n to  
trabaje  porque se resue lvan  lo más p ro n to  
posible, á  fin de  no pe r jud ica r  los in tereses  
públicos.

P rom uévese  con este motivo un  ligero de
bate. Se acuerda  apoyar las justas  p re tens io 
nes  del contra tis ta  de los m ercados.

El señor  Alonso se queja  del p ro c e d im ie n 
to que se  sigue con los panaderos que venden 
el pan falto de peso: cree que  lo que  se debe  
hacer es venderlo é in ver t ir  su producto  en 
pap e l  de multas.

El señor  Salvatierra  responde al señor  
A lonso .

Los seño res  Zayas, Morales y Galera p i 
den que  se p lante  arbolado en la p laceta  de 
Santo D omingo. Así se acordó.

El Sr. Morales p ropuso  que se confiara al 
Sr. P eñ u e la  el serm ón de la T om a. Así se 
acordó.

El Sr. Galera pide que  la Comisión de 
H acienda inform e la solic itud q u e  h a n  p re 
sen tado  las religiosas de Santa  María E g ip 
c iaca, aduciendo derechos á rec ib ir  parte  de 
los despojos de las reses que  en  el M atadero 
se sacrifican.

El Sr, Alonso responde al Sr. Calera.
Se levan ta  el cabildo.

ABONOS

das sus operaciones respondan  al 'fin q u e  su 
au to r  se propone. P a ra  estas personas los 
abonos artificiales tienen u n a  explicación 
sencilla  y rac ional,  puesto  que conociendo la 
qu ím ica  saben  qué  e lem entos m inerales ex
trae  cada planta del terreno que  la sus ten ta ,  
y q u é  elem entos es, po r  lo tan to ,  necesario 
devolver al te rreno  que  se cu ltiva  para  e v i 
tar su esterilidad ó em pobrec im ien to . Estas 
personas ilus tradas ,  y ¡ojalá lo fueran ig u a l
m ente  todas las que  se dedican al cultivo  de 
la tierra! estas personas i lus tradas  no se so r- 
p ren d en ’por que  se diga que  tal ó cual terreno 
necesita potasa, m agnesia ,  ácido fosfórico, 
etc., etc.; saben bien q u e  el ' te r ren o  ha  dado 
esta sustancia ,  que  es necesaria  para  la v ida 
de la planta, y por lo tanto, que es preciso 
re tornarle  lo que  h a  perdido. Pero  tam bién  
hp.mós oido con pena á labradores  ru t ina r io s ,  
a u n q u e  en otros asuntos  bastan te  despejados 
é i n f l i g e n  tes, que  la t ie rra  no necesita  dro
gas, sino basu ra ,  y  que  los abonos artif ic ia
les (juman la  t ie rra ,  son m u y  caros y  no 
s irven  para  nada, con otra m u l t i tu d  de a se 
veraciones r id icu las  y  malévolas.

Y sin em bargo , con u ñ as  ligeras reflex io
nes ¡qué p ronto  h u b ie ran  desvanecido esos 
errores! Un cam po rinde  u n a  cosecha y  .el 
lab rador  re t i ra  de él cien carros  de paja y 
mil fanegas de trigo. Estos despojos, que 
gu ard a  en sus  trojes, son los de unas  p l a n 
tas que  se han sus ten tado  en un suelo , y  de 
este y de la atmósfera ha  tornado los e le m e n 
tos que nu tr ien d o  á  la p lan ta  se han  c o n v e r 
tido en paja y en g rano . Muy com plicadas 
evolusiones de  la m ateria ,  que  apenas p u e 
den explicar la qu ím ica  orgánica y  la fisio
logía vegetal,  hacen que  en ,el grano  y en la 
paja encon trem os los e lem entos m inereles 
'que la p lanta  extrajo del suelo. ¿Y q u é  e l e 
mentos m inerales son estos? Muy fácilmente 
lo sabrem os, si qu em am o s  u n a  cantidad  de 
paja y de grano  reduciéndolo  á  ceniza; en 
ésta hallarem os los e lem entos m inerales que 
del suelo se cx lran je ron , y  el a n á l i s i s :q u í 
mico nos d irá  qué cuerpos son éstos y  en 
qué  proporción están. Así se ha  podido fijar 
qué  cantidad de potasa, de cal, de magnesia , 
de cloro, de fósforo, e tc .,  contienen las cen i
zas del tr igo ,.de l arroz , del tabaco, del a z ú 
car y de m u lt i tud  de p lantas útiles.

Conociendo este dato, no es, pues,  difícil 
saber cu án ta s  l ib ras  de po tasa ,  de sosa, etc,, 
se han extraído del terreno; las mil fanegas 
de trigo y los cien carros  de paja que  el la 
b rador  recogió de su cam po, y  que por lo 
tan to , d e b e  devolverle en fo rm a de abono.

Esta  m ism a  devo luc ión  la hace el lab ra 
dor de u n a  m a n e ra  ru d a ,  imperfecta, e m p í
rica con aplicación del estiércol,  sin  saber á 
pu n to  fijo lo que  envuelve  a la t ierra , m ien 
tras que con el abono m inera l sabe con to 
da precisión las sustancias que devuelve  á la 
tierra en can tidad  y ca lidad.

Esta  l igera  explicación, sin pretensión 
científica a lguna , la .hacem os para que  el la 
b rad o r  pu ed a  convecerse de que  la ru t in a  no 
tiene justificación, y de que la ciencia le en
seña con acierto las p roporc iones y m aterias  
que deben contener los abonos, así como la 
precisión matem ática  que  la qu ím ica  le dá 
de la composición de cada p lan ta .

H ay  a lgunas  personas en  nues tra  pa tr ia  
que  se dedican á la a g r icu l tu ra  co.n los c o n o 
cim ientos científicos necesarios para  q u e  lo-

METEOROS ACUOSOS.

¿Quién no ha contemplado en alguna tarde de 
cielo sereno la limpia bóveda azulada que se cierne 
sobre nuestras cabezas? ¿Quién no admira los efec
tos de luz de osas masas aéreas que yarian del blan
co. lijas puro.a los espléndidos colores de púrupra y 
oro, esas verdaderas sílfides que en alas del viento
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recorren la atmósfera, deteniéndose en ciertos para
jes para de allí derramar lftifias que fecunden la 
savia de los campos; esas montañas flotantes en los 
espacios atmosféricos que cubren el estrellado fir
mamento cual lijcra gasa, formando mil caprichosos 
dibujos cual arte fantasmagórico?

¡A. qué consideraciones se presta la contemplación 
científica! Parece, cuando en ella estáis absortos,

trópicos y solo dan paso al que no puede dañar á la 
tierra vegetal agua que el sol se encarga de elevar 
del seno de los mares en forma de Yapor sutilísimo.

Manuel Escudé.

que vuestro espíritu se eleva á más altas regiones, 
el cuerpo pierde su gravedad, se vuelve más puro, 
abandona la costra terrea; vuestra fantasía vuela 
hasta unirse con esas partículas cósmicas aéreas, 
desde donde le abisma la sublimidad de tan magní
ficas imágenes, llegando á convencerse de que to
dos somos nada, ó poco más, un átomo infinitamen
te pequeño de esa inmensidad llamada cielo.

El calor solar obra directamente sobre las super
ficies líquidas de nuestro globo terráqueo, como son 
mares, rios, estanques y todos los sitios húmedos, 
trasformando continuamente las capas superficiales 
en vapores, qne permanecen invisibles mientras el 
aire alcanza cierta temperatura; los elementos líqui
dos, al pasar al estado de vapor, pierden su densi
dad, elevándose en la atmósfera á una altura más ó 
menos considerable; si baja la temperatura, pierden 
parte de su fluidez, se condensan algo y se hacen 
visibles, agrupándose y formandp esas masas aéreas 
conocidas con el nombre de nubes, compuestas de 
gotitas de agua que el airo sutil atrae, para devol
verlas á los mares después de fecundar la tierra.

El más iluso comprende la formación de las nu
bes, si la compara con el bao caliente, especie de 
humo que se eleva por encima de un vaso que con
tenga agua hirviendo; repárese q.ue en la su - erficio 
del líquido el vapor es visible; un poco más arriba, 
como que la temperatura es más fría, se hace invi
sible y se amontonan y arre i, olinan en forma de 
copos, en términos que, si interceptamos su paso 
por un plato ú otro objoto frió, se condensa el vapor 
en gotas sobre su superficie. Este sencillo experi
mento que observamos todos los dias, nos explica 
perfectamente la formación de las nubes.

Eii la naturaleza, de la muerte, de la descomposi
ción de los cuerpos, nacen otros que llenan el espa
cio y difunden por to las partes la vida. El fruto al 
Secarse, cuando parece que va á morir, se abre, der
rama sobre la tierra su semilla, dá vida á nuevas 
plantas, que producen á su vez flores ó frutos.

La gota de agua que se evapora y se pierde, vuel
ve á caer sóbrela tierra convertida en perla de ro
cío, qne, trémula, descompone los rajos de luz.

En cuanto á la suspensión de las nubes en la at- 
mós.fera, Hallcy fué el primero que la explicó por la 
hipótesis dolos vapores vesiculares; supone que las 
nubes están formadas por una porción de vesículas 
sumamente pequeñas, huecas como las burbujas de 
jabón y llenas de un aire cálido por efecto de la ab
sorción del calor solar, y, por lo tanto, menos den
sas que el aire del ambiente, de manera que estas 
vesículas diminutas flotan en la atmósfera lo mismo 
que los globos aerostáticos.

Esta teoría, sostenida por renombrados físicos, 
entre ellos Sausure, fué umversalmente aceptada; 
pero, liov. gracias á los adel .ntos de la ciencia mo
derna, ha caído en desgracia; impugnada en un 
principio por Desagulars, y últimamente por Mon
je, cuenta con numerosos adversarios, quienes ad
miten que las nubes están formadas por una infini
dad de gotitas muy pequeñas, pero macizas y flotan
tes en la atmósfera á consecuencia de las corrientes 
de aire cálido.

Según esta teoría, la inmovilidad de las nubes en 
sentido vertical, no es más que aparente, pues por 
su mismo peso, tienden á caer; pero atravesando 
capas que por estar más cercanas á nosotros son 
más cálidas por efecto de la irradiad n, adquieren 
mayor fluidez sus capas más bajas, y se vuelven de 
composición y descomposición.

Cuando las nubes ocupan las regiones bajas de la 
atmósfera, se les llama niebla, tan frecuentes en los 
países del norte, sobre todo conocidas en Lóndres, 
tan negras y tan densas, que enmedio del dia es tal 
la oscuridad que reina, que se ven obligados á en
cender los faroles de alumbrado como si estuvieran 
en altas horas de la noche.

Según la forma que afectan las nubes, reciben di
versos nombres. Se les llama cirrusi las que se ex
tienden en fajas blancas y trasparentes ó filamentos 
parecidos á la lana cardada, que se dirigen de Norte 
á Sud, situadas á grandes alturas que por efecto de 
su temperatura glacial están formadas de cristales 
de hielo ó copos de nieve. Cúmulos esas nubes re
dondas por )a parte superior y aplastadas por la in
ferior que se extienden en el horizonte tomando el 
aspecto de montañas cubiertas de nieve. Slratus las 
que se extienden en el horizonte á la puesta del sol, 
de un color de humo, de vagos contornos y tan co
munes á las tardes de Estío. Nimbus ó nubes de 
lluvias ó tormenta que todo el mundo las conoce por 
pronosticar lluvia.

Atribuyese á Orfeo el siguiente párrafo:
«Nubes aéreas, celestes viajeras generadoras de 

todos I03 frutos, vosotras, que guardáis en vuestro 
seno los tesoros de la lluvia, que recorréis el mundo 
impelidas por el soplo de los vientos: nubes fulmi
nantes, inflamadas, atronadoras, que unas vece< re
partís el aire con dulce murmullo, otras con el es
pantoso silbido de las tempestades, venid luego á 
verter sobre la tierra las lluvias propicias que su 
seno fecunden.»

Para concluir, diremos que las nubes ejercen una 
acción directa sobre todos los séres que pueblan 
nuestro planeta; ellas guardan el ealor del sol en los

M IS C E L A N E A -
C o n ciliáb u lo  b o rra sco so . A nteano

che, a lgunos adoradores del dios Baco fueron 
á rend ir le  t r ibu to  en una taberna  de esta po
b lac ión , echando tragos de v ino  á puerta  
cerrada.

El órden hubo  de p e r tu rb a rse  algo, y h u 
b iera  sido peligrosa la expansión de los cre- 
gentes, á no m ediar  el jefe de órden público 
señor Cham ochin  que  disolvió el conc il iá 
bulo.

$ u e  se p re sen te . El jefe de policía ha 
ordenado al dueño  de una  casa de la calle de 
Mesones, a lgunos  de cuyos m oradores no 
parecen  al S r .  Cham ochin  m uy católicos, que 
se presenten  en la je fa tura  de órden público 
para  hacerles ciertos cargos.

D isposic ión . Se ha dado órden te rm i
nan te  para  que los au r igas  del servicio p ú 
blico fijen en sus  respectivos carruajes  la 
tarifa de los precios.

R u cn a  m e d id a  Desde hoy, todos los 
mozos de cuerda  l levarán  fija en el som brero  
ó brazo u n a  chapita  de metal n u m e ra d a ,  con 
objeto de que , d is tingu iéndo los ,  se puedan  
evitar abusos.

¡R econocim iento. Se ha ordenado al 
a rquitecto  m u n ic ip a l  que  reconozca el p u e n 
te del Algibillo.

Vocal. Ha sido n om brado  vocal del t r i 
buna l  de oposición á la cátedra de d isc ip lina  
general de la Iglesia en la U niversidad de 
Barcelona, el d e s t r í s im o  señor  don Nicolás 
de Paso y  Delgado, sen ad o r  del Reino.

L ig a d o  C o n trib u y e n te s . El sábado 
se re u n irá  la Liga de C ontr ibuyen tes  de esta 
Capital en casa de su secretario  señ o r  don 
Antonio Afán de Rivera.

IV esid ario s . Ayer ingresaron tres pe
nados en el presidio de esta capital.

C onato  de  robo . Anteanoche se inten - 
tó robar en u n a  casa de la calle Real de  C ar
tuja . Los ladrones huyeron  á la presencia  de 
los dueños de la casa, que  hab ían  sentido 
los ru idos que  p rodu je ron  aquellos al en tra r .

f i l o r r a e h c r a .  A lgunos ind iv iduos  fi- 
loxcrados p rodujeron  an teanoche un escán
dalo m ayúsculo  en el T r iun fo .

Al público . El Sr. Cham ochin  nos  r u e 
ga hagam os presente que  úna  vez te rm in ad a  
la im presión  de las cartillas que  han de u sa r  
los sirvientes de los dos sexos, estos deberán  
presentarse  en las oficinas de órden público 
para  la adquis ic ión  de aquellas.

O rd en . Por <?1 M unicipio se lia dado  
órden para que los dueños respectivos re
c o n s tru y an  a lgunas tapias en la calle del 
Plegadero.

¡ P l a n o s  Los planos del proyectado 
cuartel de caba lle r ía  han sido presentados á 
la aprobación del Capitán general.

Tam bién  se han presentado  en el A y u n ta 
miento los planos de reforma para  una  casa 
en la calle de C apuchinas.

R e n u n c ia , El señor González Blanco 
h a  presentado la ren u n c ia  del cargo de te
n iente  fiscal, que desem peñaba  en la A u d ie n 
cia de este territorio, po r  haber ju rad o  en 
las Córles el de d iputado.

V acan te . Se encuen tra  vacante la p laza 
de médico forense en el pa itido  de Ugijar.

S u b a s t a s .  E n  Aldeire se van á su b a s 
tar tres casas y  a lgunas tierras de labor, con 
objeto de satisfacer el débito que  sus dueños 
tienen contraído con el pósito m unic ipa l  de 
aquel pueblo .

E n  idénticas condiciones se venderán  en 
pública  subas ta  otras tres casas en la villa de 
H uéneja .

O tea v acan te . Lo está en Otivar la 
plaza de secretario  de aquel A yuntam iento , 
por haber fallecido el que  la desem peñaba.

B>o r co g er c a s ta ñ a s . Un hom bre  que  
estaba an teayer subido en un árbol del t é r 
m ino  do Giiejar Sierra , cogiendo castañas, 
cayó a t i e r r a  las tim ándose  gravem ente .  Fué  
conducido  al Hospital de  esta población.

S erv ic ios p e riód icos de  los m u n i
c ip io s .—-A unque  no hornos estado recor

dando estos servicios de poca u til idad  á los 
func ionar io s  á qu ienes p r inc ipa lm en te  i n 
c u m b e n ,  por serles perfec tam ente  conocidos 
y  que  p ro d u c irán  poco agradable  im pres ión , 
m enc ionarem os  ah o ra  la publicación  á p r in 
cipio de eada t r im estre  de un  estado de la 
recaudación é inversión  de fondos en el mes 
an te r io r ,  de la d is tr ibuc ión  é inversión de 
fondos que  debe hacerse  cada mes, de la pu - 
blicacion de la cuen ta  m ensua l de gastos 
causados por las obras  que  se hagan po r  a d 
m in is trac ión , de la rem isión  á la A d m in is 
tración E conóm ica , en el ú l t im o  dia de cada 
mes, de las re laciones de altas y  bajas in 
dustr ia les  o cu rr id as  d u ra n te  el m ism o y  del 
parte  de defunciones y  n ac im ien tos  que  de
be rem itirse  el lúnes de cada sem an a  al G o
b ernador  con referencia á las o cu rr id as  en la 
t ra n scu rr id a .

D e la s  o cu p ac io n es  te m p o ra le s .—
La A dm in is trac ión , así como las C orporac io 
nes ó personas en quienes haya subrogado 
sus  derechos, podrá  ocupar  tem pora lm en te  
los te rrenos  de p ropiedad  pa r t icu la r  con el 
objeto de hacer estudios y practicar  opera 
ciones de corta du rac ió n  para  el proyecto ó 
rep lan teo  de u n a  obra , con el es tab lec im ien 
to de estaciones prov is iona les ,  talleres, a l 
m acenes, depósitos, e tc .,  que  requ ie ran  las 
obras  declaradas de utilidad púb lica  en lo 
que  se refiere á su  construcc ión , conse rva 
ción ó repa rac ión , como tam bién  con la ex
tracción de m ateria les de toda clase necesa
rios para  la ejecución de dichas obras.

Las fincas u rb an as  quedan  abso lu tam ente  
exceptuadas de  la ocupación tem pora l  é im 
posición de  se rv id u m b res ,  y si su  f r a n q u e a 
m iento  es necesario , deberá  ob tenerse  el 
perm iso  expreso del propietario .

La ley y  reglam ento vigentes de exp ro p ia 
ción forzosa contienen  el desarro llo  de las 
an te r io res  prescripciones.

P ro c e d im ie n to  c r im in a l d e  caza . 
La acción para  d e n u n c ia r  las infracciones de 
la ley de caza, es púb lica  y prescribe  á los 
dos meses de com etidas aquellas. La legisla
ción y penalidad  vigentes en asuntos  de ca 
za, las constituye  la ley de este n om bre  
pub licada  en 10 de E nero  de 1879.

Las denunc ias  deberán se r  sustanciadas 
por el juez  m u n ic ipa l ,  y bajo su  resp o n sa 
b ilidad , á los ocho dias de form alizadas ,  y  
este ten d rá  el deber de dar recibo al d e n u n 
c ian te  de la fecha en que  recibe la den u n c ia .

Esta se sus tanc ia rá  en juicio verbal con 
audiencia  del denunc iado r ,  del fiscal y  del 
denunciado , si se  presen ta ra .  El juez  rec ib i
rá  las justificaciones que  se  ofrezcan y  p ro 
n u n c ia rá  sen tenc iaen  el acto, levan tando  acta- 
que suscr ib irán  los concu rren tes  y el secre
tario . Guando la sen tenc ia  fuere condena to 
ria, se im p o n d rán  las costas al denunciado .

El juez m unic ipa l  no podrá  ju zg a r  á los 
que , en trando  en  propiedad ajena sin p e r 
m iso  del d ueño ,  fueren cojidos in fraganti  
con lazos, hurones  ú o tres  a rd ides ,  porque 
según el artícu lo  50 de la ley de caza, deben 
ser considerados como dañadores  y en trega
dos por tanto  á los tr ib u n a le s  ordinarios.

E fem érid e s  de hoy. A 27 de Octubre 
de d .470, doña Ju a n a  la Beltraneja fué j u r a 
da p rincesa  de A stu rias .

— E n 1.821, fué ju ra d a  en Méjico la in d e 
pendenc ia  de la Metrópoli.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
O  O IS T G M F IJE ISO .

Continuación de la sesión del dia 2h¡de Ocluiré. 
El señ o r  m in is tro  de la G uerra  continúa: 
En 9 de E nero  de 1875, se dictó un decre

to, por el cual se concedía la vuelta al e jér
cito de todos aquellos jefes y oficiales de 
buena  conducta  que estuviesen separados 
por delitos de rebelión . E n  28 de Ju lio  de 
1876 se publicó  u n a  ley en  el m ism o sentido 
y, por consecuencia  de  estas disposiciones, 
han  vue lto  al ejército m uchos  de los que  se 
encon traban  en este caso.

Después de esta fecha, no ha  habido  a fo r
tun ad am en te  en E spaña  rebeliones, y  las 
vueltas  al servicio que se han  concedido han 
sido en v i r tu d  de lo d ispuesto en el decreto 
y ley citados; pero n in g u n o  por actos de fa
voritism o.

Antes de  1875, fueron m u y  pocos los casos 
q u e  se d ieron de  estas concesiones, acaso  no 
pasar ían  de c u a tro ,  y estas no  e ran  de  p ro 
cedencia car l is ta ,  s ino  m ás b ien  de los p a r 
tidos avanzados, y tam poco  deb ie ron  su 
vue lta  al ejército po r  actos de favoritismo, 
sino á las facultades que  tenia aquel gob ie r
no para  otorgarlas.

Respecto al espediente  en v ir tud  del cual 
se h a y a n  concedido cruces de San F e rn an d o ,  
debo advertir  á S. S. que  no es un  exped ien 
te, s ino  cua tro ,  po rque  á cada general se le 
form a un  expediente  para  la concesión, y los 
que  han tenido esta d is tinc ión  son lo sg e n e -  

. ra les Martínez Campos (don Arsenio), Jove- 
l la r ,  Blanco y López D om ínguez. Estos ex
pedientes  pu ed e  ver los  el señor  Canalejas, 
c u a n d o  guste.

No así el que se refiere al general Palacios, 
q u e  por cierto es el que con más interés ha  
pedido S. S.; po rque  este expediente no está 
te rm in a d o ,  y puede traerse  todavía á las Cór- 
tes.

Y por ú l t im o , el expediente  relativo á  la 
re fo rm a del reg lam en to  de Inválidos pu ed e  
verlo el señor  Canalejas esta ta rde  m ism o  si 
gusta .

Siento no poder decir  otro tanto  respecto á 
los dem ás docum entos ;  pero ya com prende  
el Congreso la dificultad de trarlos  e n se g u i
da  á la Cám ara . Sin em bargo , si el señor Ca
nalejas no  puede  p re sc in d ir  de e l lo s p a ra e x 
p la n a r  s u  in terpelac ión , se rem it i rán  lo más 
p ron to  posible.

El señor Canalejas: Había pedido esos do
cu m en to s  para  no tener  que va le rm e de los 
datos oficiosos que tengo, á fin de que  ten ien 
do carác ter  oficial fueran más fehacientes; 
pero en yista de  esa im pos ib il idad ,  p re sc in 
d iré  de aquellos  y exp lanaré  la in te rpe lac ión  
c u a n d o  el se ñ o r  m in is t ro  qu ie ra .

Respecto á  la  nota  q u e  pedí de los oficiales 
separados, m e  refería á los que  fueron  p o r  
causas  políticas y q u e  se e n cu en tran  hoy  d a 
dos de  baja , presos ó arrestados, a lgunos  de 
e llos 's in  más proced im ien to  que  u n  expe
d iente  guberna tivo .

El señor m in is tro  de la G uerra: No hay je 
fes y oficiales separados por causas políticas, 
s ino  por abandono del se rv ic io  ó po rque  no 
se han presentado en sus  puestos á  su  debido 
tiem po. El gobierno acaba de re s t i tu ir  á sus  
empleos y servicio activo á dos b r igad ie res  y 
u n  coronel, y  está d ispuesto á segu ir  el m is 
m o criterio  con todos los d em ás q u e  se e n 
c u e n tre n  en casos análogos.

Siento que al Sr. Canalejas no le parezca 
bien que  las separaciones de los jefes y ofi- 

I cíales se hagan  so lam ente  en  vista de  expe
diente guberna tivo ;  cu lpe  de  esto á la  ley  de 
1879, en  cu y o  artículo  5 ,# (que  leyó) se d i s 
po n e  así.

Y en cuan to  á la in te rpe lac ión , no digo á 
S. S. que  en este m om ento  estoy d ispuss to  á 
contestarla , po rque  el Congreso espera  im 
paciente  la lectura  de los presupuestos , y ese 
a sun to  me parece más im portan le ;  pero  des 
pues  puede S. S. hacerlo cuando  guste , con tal 
q u e m e  avise par t icu la rm en te  u n a  h o ra  a n 
tes.

El señor  m in is tro  de H acienda su b e  á la 
t r ib u n a  y dá lec tu ra  de sus  proyectos econó
micos y financieros. (Casi todos los señores 
d ipu tados  se a g ru p a n  á oirlos a lrededor  de la 
t r ib u n a .  La lectura  es larga y  fatigosa, como 
q u e  ca lculam os que  estos proyectos ocupan 
mil fólios ó quizás más, y  sin  em bargo , se 
escuchan  por la Cám ara con religioso s ilen 
cio. Desde las t r ibunas  no se percibe la lec 
tu ra  po rque  el señor  m inistro  p ro cu ra  reser
v a r  su voz para  resis tir  tan penosa tarea.)

A las seis y cuarto  te rm inó  la  lectura  de 
los p resupuestos ,  y se levantó la sesión, d e 
jando  para  m añ an a  los asuntos  pend ien tes .

» B I N A D O ,
Sesión del 2 4  de Octubre.

Abierta la sesión á  las tres y veinte m in u 
tos de la tarde, bajo la presidencia  del se ñ o r  
m arq u és  de la H abana , y  leída y ap robada  
el acta de la an te r io r ,  se dió cuen ta  del d e s 
pacho ord inario .

Bastante concurrencia  en las t r ib u n as  y 
en los bancos  de los señores senadores .  E n



E L  DEFENSOR DE GRANADA.

el banco azul los señores m in is tros  de Marina ; 
y  Fom ento .

El Sr. R om ero  Girón p ide al señor  m i n i s 
tro  de Gracia y  Justic ia  varios docum entos 
referentes al Código civil y Juicio  oral y p ú 
blico.

El señor  m in is tro  de F om en to  dice que lo 
pondrá  en conoc im ien to  del de Gracia y J u s 
ticia.

El Sr. Güell y R enté  p reg u n ta  al señ o r  m i
n is tro  de Marina qué  hay sobre ciertos r u 
m ores  de que  los encausados po r  i r re g u la r i 
dades descubiertas  en el apos tadero  de la 
H abana  iban á ser puestos en l ibertad.

El señor  m in is t ro  de M arina contesta h a 
c iendo u n a  reseña  ligera  del suceso y dice 
q u e  en euan to  al resu ltado  qu* se espera  del 
Consejo S u p rem o  de G uerra  y Marina, nada 
puede decir ,  po rque  le consta que  se ha  de 
hacer con toda la im parc ia l idad  de q u e  s iem 
pre ha  dado p ru eb as .

El Sr. M aluquer,  secretario  de la com isión  
de actas, lee un dic tám en c u y a  d iscusión fué 
declarada  de urgencia .

Acto seguido se ap robaron  sin  d iscusión 
•varios d ic tám enes de la com isión  de actas, 
p roclam ando y adm itiendo  com o senadores  
á los com prend idos en ellos.

P res tan  ju ra m e n to  los Sres. A guilar y  
Mendoza y el señor  m arq u és  de P uerto  Se
guro.

El Sr. F e rnandez  y  González usa de la p a 
lab ra  encontra  de la in terpelación del Sr. 
Mena y Zorrilla .

El Sr. Calleja hab la  para  a lusiones perso 
nales y se lam enta  de que  el Sr. Mena y Zor
rilla  estuviese tan du ro  con los catedráticos 
que fueron lanzados de sus  cátedras  en v i r 
t u d “ de la c ircu la r  de  Orovio.

P ru e b a  con a rg u m en to s  bas tan te  c laros i 
q u e  los profesores no se  confabularon  ni 
p u d ie ro n  confabu larse  para  explicar en  con
tra  de las insti tuc iones y  de la re lig ión , por
que  eso se r ia  ind igno  en ellos, y el Sr. Mena 
y Zorrilla  h a  reconocido que  todos e ran  m u y  
d ignos .

Ciñiéndose a l a s  a lusiones persona les ,  dice 
q u e  el decreto del Sr. Colm enares  no era  
p e r t inen te  á la cuestión , pero que  debe a l a 
bar lo  p o rq u e  trató de encauzar  c iertos a b u 
sos del género  adm in is tra tivo , cu idándose  
b ien  de sa lvar la cuestión  de enseñanza  p ro 
fesional. Con respecto al decreto del Sr. N a
v a r ro  y  Rodrigo, dice que  lo cre ía  un  t im 
bre  de gloria, no p a ra  el Sr. Navarro R o d r i 
go, q u e  lo f irm aba, s ino  para  el Sr. Moreno 
Nieto que lo h ab ía  hecho. P a ra  dem ostra r  el 
respeto  q u e  aquel decreto tenia á la l ibe r tad  
de enseñanza , lee a lgunos  párrafos del citado 
decreto.

Se defiende con gran hab ilidad  y  en pe
ríodos bastante  b r il lan tes  de laacu sac io n  h e 
cha  por el Sr. Mena y Zorrilla  en  la que  d e 
cía que  apoyaba el e rror.

Pasando  m u y  de ligero sobre la cuestión  
de los program as y textos, dice que  no es ad 
versario  d e  ellos, sino que  lo que  q u ie re  es 
que dejen al profesor en la l iber tad  de ha
cerlo, y niega el dereeho del gob ie rno  á co r
regirlo.

Con respecto á los cuatro  motivos que  d i 
ce tiene  el gobierno  p a ra  re s tr ing ir  la  e n s e 
ñ an za ,  d em u es tra  que  son a rm as  en m anos 
del gobierno, poro que  en rea lidad  no s ign i
fican gran  cosa.

El orador te rm in a  diciendo que  u n a  p r u e 
ba de  que  el profesorado español está al lado 
de las opiniones que  él rep resen ta ,  es que  
en estos dias ha rec ib ido  más de 50 fe l ic i ta 
ciones por lo que  dias pasados dijo sobre  es
ta m ateria ,  y  cosa e s t ia ñ a ,— dice el o rado r ,  
en tre  las U niversidades que me felicitan c a 
lu rosam en te  está la que  represen ta  el señor  
Mena y Zorril la .

El o r a d o r e s  felicitado al t e rm in a r  su d i s 
curso.

El Sr. Comas hab la  para  a lus iones  y  co 
m ienza diciendo que  qu izá  estuvo algo d u ro  
al decir No es verdad á una  a f irm ación  del 
Sr. Mena y  Zorrilla , pero que  no pude  m e 
nos de decir la  al oir defender con aquellos 
a rg u m en to s  lo que  él l lam a la m a lh ad ad a  
c ircu la r  del Sr. Orovio.

Con a rg u m en to s  de  gran fuerza  p ru e b a  que  
los profesores q u e  p ro testaron  contra  a q u e 
lla  c i rcu la r  no hacían  cuestión  política, p u es
to que  en tre  ellos es taba  el S r .  Silvela.

El señor  Presidente: Se su sp en d e  esta d is 
cus ión .

I Se levanta  la sesión.
E ran  las seis y  cuarto .

C O R R E O  D E  H O Y .Noticias Nacionales.
A nteayer  salió para Lisboa con su  c u a d r i 

lla el acreditado diestro Salvador Sánchez 
(Frascuelo), con objeto de torear  en a q u e l la  
plaza los días 27 y 30 de este mes.

— E n Lisboa se espera la llegada de los 
reyes de E spaña  para  el 7 de D iciembre.

— Los dem ócra tas-p rogres is tas  de M urcia , 
q u e  m antienen  el criterio  de benevo lenc ia  
para  con el actual Gobierno, h a n  designado 
su representan te  para  la ju n ta  general que  
tend rá  lugar  en Madrid el d ia  28 del ac tual.

Además, los com ités de Córdoba, Lér ida ,  
A licante, Tarragona  y  Huesca, han  n o m b r a 
do rep resen tan tes ,  los dos p r im eros  al señ o r

Echegaray , ol tercero al Sr. Rens y los dos 
ú l t im os  á los señores Pacheco y Gonzalez 
(D. F e rnando) .

— Se ha concedido la gran  c ru z  do Isabel 
la Católica al p r im er  in troduc to r  de e m b a ja 
dores, S r .  Zarco del Valle.

— Se han  declarado en huelga los obreros  
de las fábricas de papel de Capellades y se 
tem e que  suaeda lo m ism o en todas las de 
C ataluña que  se dedican á la m ism a in d u s 
tria , en cuyo caso qued a rán  sin  trabajo  2700 
obreros. Estos piden más jo rn a l  y m enos  h o 
ras  de trabajo .

N oticias E xtranjeras.
T ú n ez  24 .— Las tres co lu m n as  francesas 

q u e  salieron de T ú n ez ,  S usa  y Tebessa, c o n 
t in ú an  s in  dificultad su m arch a  sobre  K air-  
n a n .

El grueso  de los insurrec tos  se h a  concen
trado en  los desfiladeros, m ás allá de F u m -  
k a m b a ,  donde so d isponen  á  l ib ra r  una  sé r ia  
acción.

— U na correspondencia  de San P e te rsb u r -  
go dice que han  em pezado los p repara t ivos  
p a ra  la coronación del czar y de la czarina.

El t rono  que h a  servido al czar  para  esta 
cerem onia ,  es todo de marfil.

Es el de C onstan tino  XI, el ú l t im o  e m p e 
rador do Constan tinopla . Su  he redera ,  Sofía 
Paleologue, lo llevó á  Moscou, y  lo vendió  a l  
p a tr im o n io  im peria l  ruso.

Bajo el re inado  de  Ivan -e l-T err ib le ,  se 
evaluó este trono en 2500 rub los .  Lleva en 
su parle  extrem a su p e r io r  el águ ila  b izan t i 
n a ,  y  los o rnam en tos  son mitológicos: Orfeo 
y Euríd ices , Lida y S a tu rno .

El trono de la em pera tr iz  es tam b ién  de 
procedencia  oriental,  con bajos relieves per-  
sanos de plata.

Esta  g u a rn e c id a  con 576 d iam antes  y r u 
bíes, 1223 záfiros y perlas finas. En el dosel 
lleva u n a  [ inscripción  la tina  en a labanza  del 
em perador Alejo, á qu ien  los m ercaderes  a r 
m enios le regalaron en Moscou en  1659.

París  24 .— La resolución aprobada ayer en 
el m eeting  de los in transigen tes  po r  todos 
los presentes, menos diez, dice así:

«La C ám ara de d iputados es invitada á 
proceder in m ed ia tam en te  á u n a  in fo rm a 
ción a m p lia  sobre  la g u e r ra  de T únez, o c u 
pándose con urgencia  sobre  el b ienes ta r  y  la 
sa lud  de nuestros  he rm an o s  del ejército. 
Reconocida la in justic ia  de esta guerra ,  d e 
berá  tom ar en el acto las m ed idas necesarias  
para  evitar el de rram am ien to  de sangre  y  
ob tener  en segu ida  u n a  paz definitiva. Si 
resu lta  que se h a  violado la Constituc ión , 
susti tuc ión  de intereses pr ivados  á  los in te -  I

reses nacionales, ó tra ic ional país, la C ám ara  
deberá vo tar  la acusación de los m inistros y 
de  sus  cómplices, si los t ienen , responsables 
en sus personas, en su libertad y en sus 
bienes, según la gravedad de su s  faltas re s 
pectivas.*

CARTERA OFICIAL.
«Boletín Oficial» de ayer. Diputación pro

vincial.—Circular señalando los martes de cada se
mana para el despacho de los incidentes de quintas 
y el ingreso de quintos del actual reemplazo. Se 
aprueban los pre- upuestos de atenciones carcelarias 
de los partidos de Ugíjar y Motril.

La Administración Económica ■niblica la vacante 
del estanco de Alinegíjar.

Depositaría de la Diputación.—Cuenta de los in-

f resos y gastos correspondientes al mes de Sotiern- 
re anterior.
Ayuntamientos.- El de Jan, en sesión celebrada al 

efecto acordó los medios para cubrir el déílcit al 
presupuesto ordinario del año económico actual; pro
cediendo además al sorteo de los vocales déla Junta 
Municipal. El de Churriana anuncia pública subasta 
para la composición del puente grande de dicho pue
blo, la que tendrá lugar el 29 del que cursa.

Juzgados de primera instancia.—El de Alcalá la 
Real llama á José Aragón Gómez, para que se pre
sente á ser notificado en causa que se le sigue por 
lesiones. Por el del distrito del Sagrario se publícala 
sentencia recaída contra José Ramírez Capilla en 
causa sobre homicidio.

El juez municipal de Gabia Grande, anuncia la 
vacante de la Secretaría de dicho Juzgado:

El alcalde de Salobreña, convoca junta de propie
tarios para el dia 30 del actual, con el fia de tratar 
de un nuevo cauce del Barranco.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 704‘90 —Direc
ción del viento, S. E.—Estado del cielo, Nuboso.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 18;03 
al sol, 29‘0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 15 2; á las tres de la tarde, 17‘6.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Alfredo Gil, T. C. C. del batallón cazadores de Cu
ba.—Hospital y provisiones, primer capitán del re
gimiento infantería de las Antillas.—Parada, Anti
llas.—El general gobernador militar, Suarez.

Alatadero público. Precios de la baja del dia 
26: Carnero, 1‘35 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1‘70; 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 27.—San Vicente, Santa Sabina y Santa Cris- 

teta mártires.
Jubilo de las 40 horas iglesia de San Matías, á las 

9, Misa cantada, á las 4, rosrrio, salve y letanía.
Eu San Juan de Dios, á las 9, Misa cantada, á San 

Rafael, á las 4 sigue la novena en la que piedica el 
P. Víctor Loyodice.

En la ermita del Monte de Piedad, á las 5, novena 
á Santa Rita.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita  de la Córte de M aría .
Nuestra Señora del Destierro iglesia de los Esco

lapios.
El dia 27 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Matías.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.—LA 

BOLA DE NIEVE, drama en tres actos.—DE IN
FANTERIA DE MARINA, juguete en un acto.— 
A las 8.—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís. 
—Entrada de paraíso, 2 reales y 8 maravedís.Imp. de E l Defensor de G ranada.

F O L L K I T I j m .

EL MAESTRE DE CAMPO,POR
F É L I X  B A . G A E R T S .

u n a  mesa, se veian  los regidores, anc ianos  
venerab les ,  en  cuyos rostros se m os traban  
las  huellas  de un pesar profundo. Las c a la 
m id ad es  de que  se ha llaba  afligido el vecin
d a r io  encom endado  á s u  tutela, les destroza
b a n  el a lm a; pero el tem or no hab ía  podido 
a u n  pen e tra r  en ella, y sus m iradas  se soste
n ía n  ante las de Ulloa. E n  el cen tro  descolla
b a  el ven e rab le  Juan  D am m an , señor  de 
Oemberg, que  po r  espacio de veinte  años h a 
bía  sido honrado  con la confianza de sus c o m 
patrio tas, s irv iéndoles  con tal celo que se 
grangeó  el aprecio un iversa l de pobres  y p o 
derosos .

— ¡Por los santos evangelistas! p r o r r u m 
pió Ulloa en áspera  v o z , lanzándose  hácia los 
m agistrados, que  ni por un  m om ento  d ieron 
señas de sobresalto  á su inesperada  apar i
c ión; ¡por los santos evangelistas! repitió se -  
g u n d a  vez, cual si su lengua  no encontrase  
frases de suficiente energía  para  desahogo de 
de las em ociones que le ag itaban; ¿habéis, 
soñores, de tal modo soñado de tener el curso 
de mi justicia? ¡Vuestros vecinos asesinan 
v i lm en te  á mis so ldados, y cuando  el reo se 
encam ina  hácia  el suplic io  que  su  in iqu idad

m erece, levantáis  un m otin ,  desobedecéis m is 
decretos, os oponéis  á  la vo lun tad  del sobe
rano , y  despreciáis  los m anda tos  de Dios y  
de n u e s 'r a  san ta  m adre iglesia! ¡Vosotros 
prote je is  al c r im en  po r  medio del c r im en ,  
vosotros, los m agistrados de  u n a  c iu d ad  que 
por vues tro  im perio  deb iera  contenerse  en la 
obediencia!

V al p ro n u n c ia r  tales pa lab ras ,  fijó en los 
reg idores  u n a  m irada  que  parecía  el anunc io  
de su e s ten n in io .

— Así es, así es, a h u l la ro n  los soldados, 
dando golpes en  t ie r ra  con las pesadas c u la 
tas  de sus  arcabuces y  sacud iendo  las m e-  
cgas encendidas,  como sino  aguardasen  más 
que  u n a  señal para  despedazar á los h o m 
bres q u e  su caudillo  con tal violencia  m ote
ja b a ;  ¡m ueran  los rebeldes! ¡Caigan po r  el 
ba lcón los asesinos! ¡Mueran los herejes! 
¡Mueran!

Pero ni estos frenéticos c lam ores, ni las 
in ju s tas  acusaciones del Maestre, p ro d u je ro n  
el m en o r  asomo de miedo en los rep resen 
tantes  del pueblo  gantés. U na ligera sonrisa  
de  desden despuntó  por un m om ento  en sus 
labios; pero sus  f isonom ías recobrarou  luego 
su  an te r io r  sosiego, y con tinuaron  guardando 
silencio, cual si juzgasen  ind igno  de sí tra tar  
en v a n o  de responder  á las ab su rd as  c a lu m 
nias de Ulloa.

A no h ab e r  este consultado  m as q u e  su 
anhelo  de satisfacer á sus  furiosos satélites, 
les h u b ie r a  sin  d u d a  perm itido  apoderarse

de los m agistrados, a rras tra r lo s  á un  ca labo
zo y hacerlos perecer; pero se contuvo  á la 
idea de la exasperación  que  p roduc ir ia  en 
todo el pueblo  ta m a ñ a  violencia: y al re c o r 
dar que  en aquel m ism o éfia una  m ín im a  
porción se a trevió á  em bes tir  con su s  tercios 
midió todas las funestas consecuencias que  el 
generalizarse sem ejante  m ovim ien to  p u d ie 
ra  trae r  á si y á los suyos.

Con un gesto, pues,  ordenó á sus soldados 
que callasen, y  acercándose á  Ju an  D am m an 
con adem anes de enojo:

— ¡O me equivoco m ucho , dijo, ó escu 
cháis mis palabras con tan  poca atención co
mo las chocheces de una vieja! ¿Croéis, aca 
so, q u e  me haya presentado an te  vosotros 
para  solic itar u n a  gracia? Oigan vuesas m er
cedes: si para  den tro  de u n a  hora  no habéis 
puesto  en tre  m is m anos  al reo á qu ien  h a 
béis arrebatado del castigo en un  infame 
m otin ; si den tro  de u n a  hora  no me en tre 
gáis á H ernández, por Santa  Catalina que  he 
de pegar fuego á v u es tra  c iudad  por todos 
cuatro  costados, y las llam as que  devoran  
vuestras habitaciones de m adera, os darán  
luz suficiente p a ra  que  m ientras  cam ináis  á 
la horca podáis ver la m atanza  de todos 
vuestros vecinos degollados sin  m isericor
dia.

Pero  este destem plado arrebato  no co n m o 
vió mas á los regidores de lo que  lo habían  
hecho hasta allí los c lam ores y  arcabuces de 
la soldadesca. Ju an  D am m an  se alzó de su

asiento, y  m ostrado un  aspecto tan sereno 
cual si se tratase de u n a  d iscusión pacifica, 
dijo:

— Ignoro, D. A lonso, si en v u es tra  pa tr ia  
va len  gritos y am enazas  para  que re trocedan 
del cu m p lim ien to  de sus deberes aquellos 
que  t ienen encom endados  á su guarda  los 
dorcchos del pueblo ; ignoro  si vuestros m a 
gistrados, atentos solo á  salvar su vida, a b a n 
donan  tím idos  y cobardes en el d ia  del pe l i
gro á qu ienes  depositaron en en ellos su  con 
fianza; pero vos, señor,  después de h a b e r 
nos  puesto  tan tas  veces á la p ru eb a ,  ¿podíais 
p re su m ir  aun  que  el tem or ahuyen tase  de 
sus puestos á los regidores de Gante? Hemos 
sido insu ltados y  utra jados por vus tros  sol
dados, y hem os vis to  desatendidas y  m en o s 
preciadas por vos nues tras  quejas;  habéis 
v io lado  todos nuestros  fueros é inm u n id ad es ,  
anu lando  nues tra  au to r id ad ,  y hem os su fr i
do y llorado com o su fr im os y lloram os aun; 
pero á lo m enos cábenos  el consuelo  de no 
haber  jám as  doblegado la frente á una  i n 
justic ia , ni haber  jam ás  escuchado otra voz 
que  la del deber y n u es tra  conciencia.

— La cabeza de  H ernández es lo que os p i
do ahora , y no un  elogio de vuestra  conduc
ta, esclamò Ulloa in te r ru m p ien d o  al regidor: 
y todo el tropel repitió á voces: ¡La cabeza 
de H ernández, la cabeza del asesino Her
nández!

— ¿Y por qué razón pedírnosla  á nosotros? 
replicó tranqu ilo  Ju a n  D am m an. Som os, aca-
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SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO.
se a d q u ie re  c u a lq u ie r  m odelo  

de la s  le g itim a s  m á q u in a s  
p a ra  e o sc r de

¡Sucursales en ¿odas las capitales de provincia.

A LA VILLE BE PARIS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se lian recibido ya para 
la presente estación:

Coctfccclones. Las más nuevas y elegantes for
mas de Jas principales casas de París.

Te!,ns para vestidos. El más estenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.

Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele
gante en terciopelos, incires, peluches, rasos, tercio
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

SombriSias, aafioueas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desdólos 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

C an tones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

{■eneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

ÁMomiiras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tap.ctes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

1 Ü f

LA URBANA.
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA. INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 

y en España desde \ 849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10. 

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS: '
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 1C2.533.593'3i .—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

ALMONEDA.
Se hace en la calle de  Guadalajara, n ú m e 

ro catorce, de u n a  magnifica sillería  de d a 
masco azu l ,  un espejo g rande  con m arco  d o 
rado y otros varios muebles com ple tam ente  
nuevos .— Pueden  verse todos los dias desde 
las once de  la manaría hasta las cuatro  de la 
tarde; advirtiendo que  solo d u ra rá  la venta 
has ta  el dia l . °  de Noviembre.

LICOR DE BREA CONCENTRADO t DOSIFICADO
de .Fernandez A lvares.

Aprobado y recomendado (en dictamen pagado á la Excma. Diputación provincial do Granada) por los* 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este tíórab'Fb, por los rtótiltadóg prábfóiibáJ obtenidos.

Es de los mejores efectos en.las afefccioiíes catarrales crónicas de las viás aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le lían da
do lóg más reputados médicos, es su mejor elogio.—GrándesVéuajífá1en'pedidos al por m'áyo'r.’

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mogones. Precio del frasco en toda España, 
ocho reales!

i
LOS AGRH3DIXAOOS

VINOS, AGUARDIENTES V VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del Excm o. Sr. D. José Genaro Villanova, p rem iados en la Exposic ión  R e 
gional de Cádiz, con m edalla  de plata. Se vende por cuen ta  del p rop ie tario  en el depósito 
establecido en la P uerta  Real, frente á  la confitería  de los Sres. López h e rm an o s ,  de las c la 
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

A guard ien te ,  anís , clase superio r .  110 lO rs .
Id .  id. de 2 .a c l a s e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 7 »
Id . id. de  3 .a clase m u y  aceptable. 55 5 »
Id .  seco de 22 g rados .................  60 »
E sp ír i tu s  de 35 g ra d o s ................ 110 »

YINOS.
Arrob. Bot.

Jeréz seco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 75 7 rs .
Tinto añejo . .  . .......... ................  70 6 »
L ágrim a e s p e c ia l . .....................  75 6 »
M oscatel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65 5 ‘50
Blanco s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4  »
Tinto s e c o ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4  «^'iTiiacEaim ^ iTitHipniiwiiwriiiiii i i¡ in.,in6wria-raììarasa— a a m

CAFÉ NERVINO MEDICINAL.
MARAVILLOSO SECRETÓ ÁRABE EXCLUSIVO BEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid, i 

, Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.
i ü«B»siiaaHwnaaeaB?

BAJO GARANTIA
BEL GOBIERNO.

La novísima gran Lotería de dinero es apro
bada por el Gobierno del Estado de Hamburg# 
y GARANTIZADA con toda la hacienda.púbü- 
ca. Constará de 100,000 billete:- con 50,800 pre
mios y un premio mayor. Por tanto es muy con
siderable la probabilidad de alcanzar premio, 
teniendo que salir premiados más de la mitad 
de los billetes. Todos los premios son extraídos 
en siete sorteos ó secciones que siguen uno á 
otro. El premio más grande es en el caso más 
feliz:

2 .0 0 0 .0 0 0  d e  R e a l e s .
Indicación de algunos de los 50,800 premios: 

Reales Reales
1 de 1,250,000 son 1,250,000 
1 de 750,000 son 750,000
1 de 500,000 son 500,000
1 de 350.000 son 350,000
1 de 250,000 son 250,000
2 de 200,000 son 40'’,000
3 de 150.000 son 450,000
1 de 125,000 son 125,u0*
4 de 100,000 son 400,000 etc. etc.

Todos los 50,800 premios ascienden en junto á
4 4 ,0 6 1 ,7 0 0  R E A L E S .

La casa banquera VALENTIN Y C.a en Ham- 
burgo vende solamente billetes originales. Se 
ruega á la brevedad posible los encargos, pero 
en todo caso lo más tarde antes del

15 de Noviembre de 1881.
El precio de los billetes es fijado é importa para 
el primero sorteo 350 Reales por un billete 
original entero. A deseo se remiten también 
medios billetes originales á 15  Reales vn. 
Todos los billetes son provistos del escudo de 
armas del Estado y de la firma de la Dirección 
General de la Lotería.

El importe de los billetes encargados puede 
ser remitido en carta certificada en libranzas 
del Giro Mùtuo sobre Barcelona, Madrid ú 
otros puntos principales de España, en billetes 
de banco, en letras ó en sellos de correo. Tan 
pronto llegue el pedido se remitirán los billetes 
originales á todo comitente directamente por 
el correo.

También se acompaña á cada remesa de bi
lletes el prospecto oficial, del cual se pueden 
ver todos los pormenores, y después del sorteo 
se remite inmediatamente la lista oficial del 
sorteo. Los importes ganados se ponen desde 
luego á disposición del premiado.

Diríjanse los pedidos directamente á

VALENTI! Y COMPAÑIA.
Cosa expendedora principal.

HANS B U R G O .
Pensamos poder añadir para recomendarnos 
que el número de nuestros interesados aumen
ta cada dia en España. No podemos designar 
este hecho solamente como una consecuencia 
de nuestra manera atenta y segura de tra
tar ios negocios, sino por los muchos y 
grandes premios alcanzados en nuestra casa, 
favorecida por la fortuna, y pagados directa
mente á los poseedores de los billetes.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

I*nra señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Fsco- 
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, cliiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fícltr®, yuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestras y encargos, dirigirse á HII- 
guel López y Ilormano.

IMPORTANTE
Se compran toda clase de fincas procedentes de 

Bienes Nacionales: los dueños de ellas que deseen 
enagenarlas, pueden dirigirse á la Sub-Direccion de 
la Compañía de Seguros «LA UNION Y EL FENIX 
ESPAÑOL,» calle de Santa Teresa núm, 1.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los osla ■ 

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

CERERIA
DE VIGENTE PERA LES CALATAYUD.

Calle de Méndez Xuíiez,
depósito de géneros de punto y abanicos.

GHA.1V A.J=>

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros eu cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compro cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con k  exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

QUINTAS.

La E m p resa  de susti tuc iones establecida 
en la Placeta del C arm en , de esta c iudad , 
bajo la razón  social de D. A ndrés  Osorio y 
C om pañía , se  h a  trasladado á la calle de San 
A ntón , n ú m ero  4.

Esta E m presa ,  tan conocida por su exacti
tud  y pun tua lidad  en el cum plim ien to  'de 
sus com prom isos,  es s in  du d a  una  de las 
más acreditadas de esta capital; nos p e rm it i 
mos recom endarla  a los padres é interesados 
en su s t i tu ir  del servicio m ili ta r ,  seguros del 
buen  éxito con q u e  se hacen  por la Sociedad 
las operaciones de susti tuc ión .

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUE'SADA,

situado en la P uerta  Real, n ú m .  4, barbería ,
G ra n a d o .

El 400, de 16 á 48, marca.

A LOS SEÑORES PROPIETARIOS.
El que desee v en d er  una  puerta  cochera  

en buen  estado y un p i la r  para agua co rr ien 
te, puede avisar en el estanco d é l a  calle de 
San Felipe.

GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE RyN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
©abido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
J O S E  IM N U O R IIO ; oficinas, calle del E s tri
bo, número O.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11,

A lm acén  d e  n o v ed ad es  en  g é n e ro s  
d e l R e in o  y  e x tra n je ro s ,

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.,. , ,

Hay además una gran colección de ariículos-para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que scri» prolijo enumerar.

Tapices y alfombráis sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento ,se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

ALMONEDA.
Se hace de varios m uebles ,  macetas y un 

p iano  vertical, en la calle del. Angel, n ú m e 
ro  7. T am bién  se  vende la casa .—-Horas, de 
42 á  5 de la tarde.

SUBASTA.
A v o lu n tad  de  su dueño  y en subasta  es- 

tra jud ic ia l  que  te n d rá  lu g a r  el 28 del c o r
r ien te  á las 12 de su m añ an a  en el estudio  del 
Notario  don  M igue1 Garrido Perez, se enage- 
n a  en subas ta  estraj udicial u n a  casa des t ina 
d a  á  fábrica de tejidos, sita en el paseo de la 
ca rre ra  de Darro con más de 7000 pies de 
estension superfic ia l ,  agua  potable , su scep 
tib le  de gran  a r rendam ien to ,  bajo el tipo y 
condic iones que  se hallan  de manifiesto en 
d icha  notaría .

Se  venden en subasta extrajudicial, «1 dia 3 de No
viembre próximo, en la escribanía de D. Manuel 

Ramos Lopez, á las doce de su mañana, dos casas 
situadas en esta Oiudad, calle del Aguila, núm. 24, 
y calle de la Cruz, núm. 31, tasadas de nuevo.—El 
pliego de condiciones y- sus valores están de mani
fiesto en dicha Notaría.

CARBONES MINERALES
DE

C O K  Y  D E  H U L L A .
Las mejores producciones del país y extranjero.

Los hay propios para estufas, hornillas económi
cas, fundiciones, fraguas, hornos, maquinarias, hor
nos de cal, de ladrillo, de yeso, y toda clase de fabri
caciones é industrias.

También servimos ladrillos refléctanos y demás 
útiles destinados para la instalación y reparación de 
aparatos dedicados á esta clase de carbones.

Los pedidos que lleguen á 92 kilos, ó sean 8 arro
bas, los ponemos á domicilio, sin aumentar los pre
cios corrientes, que han de ser siempre sumamente 
baratos.

Recomendamos por sus excelentes calidades el koh 
y el de fragua inglés, cribado, que, como todas las 
demás clases, son superiores.

Nuestra espendeduría y depósito central, estable
cido en la calle de la Misericordia, núm. 13,fiando 
frente á las tapias1 del Picón, reúne las buenas con
diciones de estar colocado en sitio céntrico para co
modidad del público, y la de poseer estensos y bien 
preparados loeales, que reserven este combustible de 
los rigores de la intemperie, que tanto le daña en 
perjuicio de los intereses de los consumidores.

Los encargos y reclamaciones, pueden hacerse, 
además del local iniciado, en la lotería del Zacatín, 
y en la calle del Aguila, núm. 14.

LICOR D£ BREA CONCENTRADO YDOS1FICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Deposito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 4« r*baja.


